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Dada en Madrid a diecinueve de diciembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio LIo
rente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Troyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo
Ferrer.-Firmado y rubricado.

dictó Sentencia el 3 de octubre de 1985 estimando la pretensión del
actor. '

El INSS anunció contra tal Sentencia recurso de suplicación con
presentación del certificado al que se refiere -el último párrafo del
3rt. 180 de la Ley de Procedimiento Laboral (en adelante, LPL).

Contra la providencia que tuvo por anunciado el recurso de
suplicación-interpuso el hor recurrente recurso de reposición, basado en
que a pesar de la certificaClón presentada por el INSS lo cierto era que
el trabajador recurrente no cobraba aun cantidad alguna de la prestaetón
que le reconocía la Sentencia impugnada. .

En vista de que no se resolvía su recurso de reposición la defensa del
señor Aymerich procedió a contestar al recurso de suplicación y alegó
como cuestión previa la inadmisibilidad del mismo, sin que esta
cuestión previa haya sido tomada en consideración por la ulterior
Sentencia del Tribunal Central de Trabajo.

En ésta (de fecha 17 de febrero de 1987) se incurre a juicio del
recurrente en la incongruencia de no resolver la cuestión sobre la
inadmisibiJidad y se llega en el fallo a estimar el recuno de suplicación
del INSS, privando al señor Aymerich de los derechos a su pensión de
jubilación concedida en la Sentencia de la Magistratura.

2. El recurrente entiende que la Magistratura y el Tribunal Central
de Trabajo han vulnerado su derecho a recibir la tutela judicial efectiva
sin sufrir indefensión. Tal lesión de su derecho fundamental se la
produjo la Magistratura al tramitar el recurso de suplicación del INSS,
dejando sin respuesta el recurso de reposición contra la providencia de
3 de diciembre de 1985, y, después, el Tribunal Central de Trabajo al
omitir en su Sentencia de 17 de febrero de 1987 la cuestión previa sobre
la admisibilidad del recurso de suplicación y resolver sobre el fondo del
mismo.

La lesión de su derecho a la igualdad la imputa el recurrente a la
citada Sentencia en cuanto que, al resolver sobre el recurso de
suplicación, lo estima sin reconocer efectos en orden a la prestación por
jubilación a las cotizaciones pagadas por el señor Aymerich al darse de
alta en el RETA. correspondientes a los cinco años anteriores a la fecha
del alta.

Bajo el epígrafe «petición que se formula» el recurrente pide que sea
declarada nula la providencia de Magistratura de 3 de diciembre de 1985
yen consecuencia la posterior Sentencia del Tribunal Central de Trabajo
«puesto que no procedía el recurso de suplicación al no ser éste
admisible». El recurrente añade que. «caso de no prosperar la precedente
petición, se solicita sea declarada nula» la Sentencia del Ter de 17 de
febrero de 1987.

3. Por providencia de 24 de junio de 1987 la Sección Segunda puso
de manifiesto la posible concurrencia de las causas de inadmisibilidad
consistentes en extemporaneidad (art. 44.2 LOTC) y no invocación
previa [arto 44.1 c) LOTe]. Presentadas las alegaciones del recurrente y
del Fiscal la Sección Segunda, por providencia de 26 de octubre de J987,
acordó admitir el recurso y pedir la remisión de las actuaciones al
Tribunal Central de Trabajo y a la Magistratura, con indicación a esta
última para que emplazase a quienes hubiesen sido parte en la vía
judicial.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

proceso civil de protección al honor promovido por los demandantes de
amparo ante el Juzgado de Primera Instancia, número 2 de zamora
contra el Senador don Andrés Luis Calvo, así como la nulidad de los
actos posteriores que son consecuencia del mismo y, tanto, del Auto de
10 de abil de 1987 por el cual dicho Juzgado acordó el archivo del
referido proceso,

2.° Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva de los
solicitantes del amparo.

3.° Restablecer a los mismos en la integridad de su derecho,
declarando que procede, sin ulterior trámite parlamentario, proseguir la
tramitación del indicado proceso civil hasta obtener resolución judicial
que satisfaga el derecho fundamental que aquí se reconoce y resta
blece y,

4.° Elevar la cuestión al Pleno de este Tribunal a fin de que pueda
pronunciarse sobre la inconstitucionalidad del último inciso del párrafo
primero del arto 2.2 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo,
mtroducido por la Ley Orgánica 3/1985, de 29 de mayo, en cuanto
dispone que «iniciado un proceso civil en aplícción de la presente Ley,
no podrá seguirse contra un Diputado o Senador sin la previa autoriza
ción del Congreso de los Diputados o del Senado».

Sala Primera. Sentencía 244/1988, de 19 de diciembre.
Recurso de amparo 716/1987. Contra providencia de la
Magistratura de Trabajo número 1 de Barcelona admi·
tiendo a trámite recurso de suplicación contra sentencia de
la misma dictada en froceso sobre jubilación del RETA y
posterior sentencia de Tribunal Central de Trabajo. Incon
gruencia omisiva.
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SENTENOA

En el recurso de amparo nUm. 716/87, promovido por don Manuel
Aymerich Alseda, representado por el Procurador don Eduardo
Morales Price, y bajo la dirección de Letrado, respecto de la providencia
de la Magistratura de Trabajo núm. 1 de B¡ucelona de 3 de diciembre
de 1985, que admitió a trámite recursO de suplicación contra la
Sentencia de la propia Magistratura dietada en proceso sobre jubilación
del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos y Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo de 17 de febrero de 1987; han sido parte el
Instituto Nacional de la Seguridad Social, representado por el Procura
dor don Luis Fernando Alvarez Wiese y bajo la dirección de Letrado,
y el Ministerio Fiscal, siendo Ponente el Magistrado don Francisco
Tomás y Valiente, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

l. Don Manuel Aymerich Alseda, debidamente dirigido y represen
tado. interpuso recurso de amparo contra la providencia de la Magístra·
tura de Trabajo núm. 1 de las de Barcelona, de fecha 3 de diciembre de
1985, que admitió a trámite un recurso de suplicación interpuesto por
el Instituto Nacional de la Seguridad Social (en adelante INSS), «yen su
caso» contra la Sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Central de
Trabajo de 17 de febrero de 1987 que resolvió el mismo recurso de
suplicación fonnulado por el INSS contra la Sentencia de aquella
Magistratura de fecha 3 de octubre de 1985. El recurrente entiende
lesionados sus derechos derivados del arto 24 de la Constitución. por
haber sufrido indefensión, y sostiene asimismo que se ha vulnerado en
su peIjuicio la regla general de igualdad ante la ley contenida en el
arto 14 de la Norma suprema. Los hechos en que apoya su recurso son,
tal como vienen referidos en la demanda, los siguientes:

El recurrente, afiliado al RETA, y tras habérsele denegado por el
INSS la pr~stación de jubilación, presentó, previamente cumplidos l?s
correspondientes trámites, demanda ante la MagIstratura de TrabajO
mimo 1 de Barcelona, que, tras la oportuna celebración del juicio oraL

Ha decidido
Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud:

LO Declarar la nulidad del Acuerdo del Pleno del Senado de J8 de
marzo de 1987. por el cual se denegó autorización para proseguir el

5. No cabe desconocer, sin embargo, Que el acto recurrido fue
adoptado con apoyo en una disposición de ley Que exige la previa
autorización, cuya denegación, considerada en sí misma y. al ma~n de
los vicios de aplicación en Que pueda haber incurndo, dejamos
declarado que es contraria al derecho fundamental citado y, por tanto,
que esta denegación, careciendo de fundamento constituciOnal, cuenta
con una base legislativa. Esta circunstancia no puede, desde luego,
impedir el otorgamiento del amparo solicitado, pues el art 55.2 de la
LOTe ha previsto expresamente el supuesto de estimación del recurso
por lesionar la ley aplicada derechos fudamentales o libertades políticas,
es decir, por su posible inconstitucionalidad, acerca de la cual nada cabe
decir, con carácter general, en esta via de amparo. En tal supuesto, que
es el que aqui se ha verificado, lo que procede, en cumplimiento del
citado precepto legal, es elevar la cuestión al Pleno a fin de que pueda
pronunciarse sobre la conformidad o disconformidad constitucional de
lo dispuesto en el segundo inciso del arto 2.2 de la L.O. 1/1982,
introducido por la L.O. 3/1985.

Estimada, en los términos Que se dejan expuestos, la pretensión
principal aquí deducida resulta innecesario entrar en el examen del otro
motivo que fundamenta el recurso de amparo, dado el carácter
subsidiaria con que viene formulado.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio LJorente,
don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra,don
Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodriguez-Píñero y Bravo-Ferrer,
Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente
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La Sección, por providencia de I de febrero de 1988, acordó acusar
recibo de las actuaciones, tener por comparecido al INSS a través del
Procurador don Luis Fernando Alvarez Wiese v dar vista de las
actuaciones para alegacíones en el plazo connin de que habla el arto 52.l
de la LOTe.

4. En su escrito. de alegaciones el recurrente las formula tan solo
sobre la pretensión concerniente a la eficacia de las cotizaciones anterior
a la fecha del alta en el RETA en orden al derecho a la prestación por
jubilación, y Cal) esa finalidad, expresa Que «se adhiere punto por punto
al voto particular del excelentísimo seilOf don Eugenio Diaz Eimil
formulado en la Sentencía de este Tribunal de 24 de noviembre de
1987». Por lo demás, da como reproducidos los fundamentos de
Derecho de su demanda.

El representante procesal del INSS alega. en lo referente a la
vulneración del ano 24 de la Constitución. que la pretensión de amparo
se basa en que cuando el INSS recunió la Sentencia de instancia en
suplicación presentó el cenificado previsto en el arto 180 de la LPL y,
sin embargo, el comienzo del abono de dicha pensión no se hizo efectivo
hasta fechas más tamias. No obstante, entiende el INSS que si la
finalidad del arto 180 de la LPL se ha cumplido. no se ha violado el
arto 24 de la Constitución que sólo ha de considerarse vulnerado si no
se llega a hacer efectivo el abono de la prestación, extremo que en este
caso no se ha acreditado, pues solo se ha probado el retraso en el cobro.
En cuanto a la v'Ulneración del derecho a la igualdad relacionada con la
cuestión de fondo del INSS sostiene que no se ha producido, pues la
Sentencia del Tribunal Central de Trabajo denegó la prestación por
jubilación en términos razonables y que han sido confirmados por la
Sentencia de este Tribunal de 24 de noviembre de 1987, «cuyas
fundamentaciones damos por reproducidas».

5. El Ministerio Fiscal alega en su escrito lo siguiente:

1) Que no puede prosperar la impugnación contra la providencia
de 3 de diciembre de 1985 teniendo por anunciado el recurso de
suplicación del INSS, porque contra la misma se dedujo recurso de
resposición que fue resuelto y desestimado por Auto de la misma
MagÍstratura de 13 de enero de 1987 que no ha sido recunido en la
demanda, por 10 que la pretensión de amparo deducida ahora contra la
providencia, amén de incurrir en extemporaneidad, 10 haria también en
falta de agotamiento de la vfa previa [art 50.1 b), en relación con el 44.1 a),
de la LOTc]'

2) En cuanto a la denunciada incongruencia de la Sentencia de 17
de febrero de 1987 el Fiscal entiende que en ella se produjo una falta de
respuesta inexcusable con trascendencía constitucional, porque supone
la vulneración del principio de congruencia protegido por el
arto 24 de la Constitución, ya que. en efecto, la citada Sentencia no
responde al motivo de inadmisibilidad formulado por la hoy parte
actora en 28 de febrero de 1986, por todo lo cual solicita la concesión
del amparo en este punto.

3) En orden a la preteusión relacionada con la supuesta vulneración
de! derecho a la igualdad, el Fiscal sostiene que, concedido el amparo
por la pretensión principal, no procede analizar la subsidiaria, toda vez
que el otorgamiento del amparo debe llevar a la anulación de la
Sentencia y a que el Tribunal, en otra nueva, se pronuncie sobre el
cumplimiento del requisito de! art. 180 LPL por el INSS. En todo caso
y ad caute/am entiende que la Sentencia del Tribunal Central no lesionó
el deret:ho a la igualdad, porque corregida su linea jurisprudencial en
1983 se ha mantenido en ella y ha justificado siempre su cambio de
criterio razonadamente.

n. Fundamentos jurídicos

l. Habiéndose impugnado la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo, como luego analizaremos, por el motivo principal de no haber
resuelto la cuestión de admisibilidad del recurso de suplicación que tuvo
por anunciado la providencia de 3 de diciembre de 1985 de la
Magistratura de Trabajo mimo 1 de las de Barcelona, carece de
sustantividad la pretensión del amparo ahora dirigida por la misma
causa petendi contra aquella providencia, ya que la posible lesión
atribuida a dicha resolución interlocutoria pudo ser remediada por la
Sentencía del Tribunal Central, contra la cual hay que entender dirigido
el presente recurso de amparo.

2. El pelitum principal del recurrente consiste en que declaremos la
nulidad de la Sentencia de 17 de febrero de 1987 del Tribunal Central
de Trabajo, por haber incurrido en incongruencia omisiva, toda vez que
entró a conocer del fondo del recurso de suplicación interpuesto por el
INSS sin dar respuesta alguna a la cuestión previa planteada por el
recurrente en el escrito de impugnación del recurso de suplicación
(art. 157 LPL) consistente en la denuncia de la inadmi~:¡ibilidad del
mismo. En efecto, el recurrente en su escrito de 28 de febrero de 1986
razonaba en primer lugar «en cuanto a la admisibilidad del recurso» y
en el suplico pedia que se declarase «I.a inadmisibilidad del mismo por
no ser procedente>~y alegaba sobre el fondo sólo para el caso de que no
se declarara la inadmisibilidad. Debemos pronunciamos sobre si el
silencio de la Sentencia de 17 de febrero de 1987 ahora denunciado se
da efectivamente, y, en su caso, sobre su posible dimensión constitucio·
na! en orden a la supuesta lesión del derecho del recurrente a la tutela
judicial efectiva.
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La Sentencia se refiere, como hechos probados, a la demanda del
scilor Aymerich frente al INSS y a la Sentencia de M~gis~r.atura
favorable al demandante, pero al mencionar el recurso de suphcaclon no
alude ni al recurso de reposición frente a la providencia de 3 de
diciembre de 1985, ni al Auto de 13 de enero de 1987, ni, y esto es lo
principal, a que en el escrito de impugnación del recurso de suplicación
se plantease de forma expresa y preVIa la admisibilidad del mismo. En
el fundamento único se entra, sin más, en la cuestión de fondo, es decir,
en el problema de las cotizaciones atrasadas y en la infracción del
art. 28.3 d) del Decreto de 20 de agosto de 1970, sin mencionar siqUIera
la cuestión de la admisibilidad del recurso de suplicación.

La certificación de la que habla el párrafo final del arto 180 de la LPL
referida a la entidad gestora condenada por Sentencia que reconozca a
un beneficiario el derecho a la percepción de una pensión cumple, segun
doctrina del Trihunal Central de Trabajo, la misma finalidad que la
consignación a la que se refieren los párrafos precedentes del mismo
artículo y por tanto su presentación no significa el cumplimiento
satisfactorio de un requisito formal, sino que es exigible que la
certificación dellNSS acredite que comienza el· inmediato abono de la
prestación y que tal abono continuará haciéndose efectivo durante la
tramitación del recurso de suplicación interpuesto por el INSS. Así
entendido el requisito ha sido considerado por este Tribunal como una
exigencia {(lícita, no meramente formal y compatible con la Constitu·
cióro) (STC 124j1987, fundamento jurídico 2.°) sin que quepa dudar de
su naturaleza de requisito de previo cumplimiento.

No nos corresponde sin embargo, como lo hicimos entre otras en la
citada STC 124/1987 y en la 27/1988, analizar si en este caso se cumplió
o no por parte del INSS con la obligación del abono real y continuado
de la prestación, unico hecho negado por la parte ahora recurrente en
amparo, pues nadie niega que se presentó la certificación ex.igida por el
180 LPL en el momento de interponer el recurso de suplicación. En el
presente recurso la pretensión de amparo no denuncia una admisión
indebida del recurso de suplicación, sino la falta de respuesta por el
Tribunal Central a la cuestión de tal admisibilidad formulada por la
representación del demandante en la instancia en su escrito de impugna
ción de 28 de febrero de 1986.

Planteado en estos términos la pretensión de amparo por violación
del derecho a la tutela judicial ha de ser estimada. Este Tribunal ha
reconocido, entre otras en su STC 20/1987, la dimensión constitucional
de la incongruencia omisiva, como lesión del derecho a la tutela judicial,
que resulta denegada ex silentio cuando el órgano judicial no resuelve
alguna de las pretensiones ante él debidamente formuladas. En un
supuesto sustancialmente igual al presente el Tribunal (STC 116/1986,
fundamento jurídico 5.°) ha dicho:

«.En esta omisión judicial ha de ser corregida en el
presente proceso de amparo constitucional, puesto que, si los
órganos judiciales tienen la obligación de pronunciarse sobre
todas las cuestiones planteadas por las partes, es evidente
que esta exigencia resulta más inexcusable en casos como el
presente en que la cuestión invocada por una de las partes
es nada menos que la inadmisibilidad del recurso, tema
centraL de orden público procesal sobre el que descansa la
existencia misma del procedimiento y la solución material
que en éste pueda darse al litigio.»

En el caso presente, como también se razonó en relación con el
resuelto por la Sentencia que acabamos de citar, el hecho de que el
Tribunal entrara en el fondo del asunto no puede entenderse como una
respuesta tácita y constitucionalmente adecuada a la cuestión de la
admisibilidad del recurso de suplicación, pues no satisface las exigencias
del arto 24, en conexión con el arto 120.3, de la Constitución una decisión
que por lo mismo que es implícita es inmotivada. Como dijimos en la
misma STC 116/1986, incluso entendida de este modo, es decir, como
respuesta tácita, «la resolución judicial que se combate en el presente
recurso de amparo habría vulnerado también el arto 24 de la Constitu
ción, porque dicho precepto impone a los Jueces y Tribunales la
obligación de dictar, tras el corresoondiente debate orocesaL una
resolución fundada en Derecho» y esta-obligación no puede considerarse
cumplida con la mera decisión del órgano judicial carente en el punto
ahora controvertido de motivación alguna.

En consecuencia de todo 10 expuesto, debemos otorgar el amparo en
los términos en que lo solicita el recurrente, a cuya petición se añade la
del Ministerio Fiscal. Tratándose de una vulneración de un derecho de
naturaleza procesal, debe anularse, como se pide, la Sentencia impug
nada para que el órgano judicial proceda a dictar otra nueva en la que,
antes de entrar, en su caso, en el tema de fondo del recurso de
suplicación, resuelva expresa y motivadameme la cuestión previa de la
admisibilidad del recurso, bien entendido que la hipotética y en todo
caso motivada resolución del Tribunal que det:larara inadmitido el
recurso de suplicación otorgaría firmeza a la Sentencia de la Magistra
tura en dicho recurso impungnada.

3. Resuelta en sentido estimatorio la pretensión principal, no sería
necesario entrar a resolver aquella que, como se desprende de la
demanda, ha sido interpuesta sólo para el «caso de no prosperar la
precedente petICIón».
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2.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Ha decidido

l.o. Estimar parcialmente el re<:urso interpuesto por don Manuel
Aymerich Alseda, y en consecuencia:

a) Anular la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 17 de
febrero de 1987 y retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente
anterior, para que, en nueva Sentencia, el Tribunal se pronuncie sobre
la admisibilidad del recurso de suplicadón interpuesto en su día por el
INSS contra la Sentencia de, la Magistratura de Trabajo núm. 1 de
Barcelona. de fecha 3 de octubre de 1985.

b) Reconocer el derecho del recurrente a la tutela judicial efectiva.

PubHquese esta Sentencia en el (Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de diciembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Francisco Tomás y Valíeme.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luis _Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-EugeOlo Diaz EimiL-Miguel Rodríguez.PÍllero y Bravo
Ferrer.-Firmado y rubricado.

instrucción concedido al apelado y se tiene al apelado incomparecido
por instruido en la sede del Tribunal, notificándose en estrado.. dicha
diligencia. De igual forma se notifica la fecha de la vista pública, que
efectivamente se celebró elide abril de 1987 sin comparecencia de
representación ni defensa alguna del solicitante de amparo.

3) Por Sentencia de 2 de abril de 1987, que ha sido notificada
personalmente al solicitante de amparo, la Sala Tercera de lo Civil de

. la Audiencia Territorial de Madrid, estima el recurso de apelación.

3. La demanda de amparo considera que la no designación de
Abogado y Procurador del turno de oficio solicitada en tiempo y fonna,
y el no habérse1e efectuado notificación adicional alguna a lo largo del
resto del procedimiento supone una violación del art. 24.2 de la
Constitución en relación con el derecho a un proceso con todas las
garantías, el derecho a la asistencia letrada y a la propia defensa,
habiendo de imputarse tal violación al órgano judicial. Esta actuación
judicial le ha causado además una evidente indefensión, al habérsele
impedido exponer y mantener las motivaciones y fundamentos jurídicos
para apoyar su pretensión en cuanto al mantenimiento de un régimen
de visitas hacia su nieta, habiéndose omitido todas las garantías que
para el beneficio de justicia gratuita establece nuestra legislación
procesaL Por otra parte se habría producido una situación de desigual·
dad real al privarse de defensa de Letrado' a quien carece de medios
económicos, frente a la posición de la otra parte que ha podido contar
con defensa de Letrado, por su situación económica. Solicita se declare
la nulidad de la Sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid, y la
nulidad de todas las actuaciones posteriores a la personaclón y solicitud
de designación de Abogado y Procurador del turno de oficio, recono
ciendo expresamente su derecho a ser parte en el procedimiento de
apelación.

4. Por providencia de 30 de septiembre de 1987. la Sección acordó
admitir a trámite la demanda de amparo, y solicitar las actuaciones de
la Audiencia Territorial de Madrid y del Juzgado de Primera Instancia
núm. 22 de los de Madrid, al que se le solicita el emplazamiento del
demandado.

El Procurador don Jose Ramón Gayoso Rey. se ha personado en
nombre de don Esteban Tejedor Pérez, como demandado, dándosele por
comparecido y parte por providencia de ¡ 5 de febrero de 1988. En dicha
providencia se dió vista de fas actuaciones recibidas a las partes
comparecidas y al Ministerio Fiscal. concediéndole un plazo común de
veinte días para la formulación de alegaciones.

5. En su escrito de alegaciones la solicitante de amparo señala la
«incongruencia procesa!» que supone el que pese a constar en Jos autos
su escrito de personacíón en que constaba su petición de deSIgnación de
Abogado y Procurador de oficio, ni se ha procedido a tal designación,
ni tampoco se fe ha efectuado notificación alguna a lo largo del
procedimiento, lo que le ha impedido defender su pretensión en la
apelación y constituye, de acuerdo a la jurisprudencia constitucional que
cita, una violación del art. 24 de la Constitución. Además existiría. una
violación del art. 14 de la Constitución. pues la inaplicación del
principio de contradicción, basada además en la desigualdad real de
carencía de medios económicos para costear su defensa, le ha c01ocado
en una situación desigual frente al apelante.

6. Según el demandado, don Esteban TejedorPérez, de ser cierto,
lo que desconoce, que a doña Carmen Gago no le fue notificada la
celebracíón del acto de la vista del recurso de apelación, seria admisible
la pretensión de amparo, ya que no puede darse validez al acto procesal
celebrado sin la debida audiencia del interesado, en este caso apelado.
Sin embargo. al no ser responsable del presunto vicio procesal que se ha

Sala Primera. Sentencia 245/1988, de 19 de diciembre.
Recurso de amparo 857/1987. Contra Sentencia de la Sala
Tercera de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Afadrid, estimatoria del recurso de apelación interpuesto
contra la dictada por el Juzgado de Primera Instancia
número 23 de Madrid, en proceso incidental sobre régimen
de \'lsitas de una nieta de la recurrente. Vulneración del
derecho a un proceso- con todas las garantías.
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. No obstante y por razones de economía procesal pertinentes, sobre
todo en el caso de que el T.ribunal Central de Trabajo, al resolver la
cuestión de inadmisibilidad, declarase el recurso de suplicación admisi
ble y. e~tr.ase en el fondo del asunto, debemos declarar que la pretensión
subs}(liana por supuesta lesión del derecho a la igualdad imputada a la
Sentencia del Tribunal Central de Trabajo por cuanto no reconoce el
derecho a la prestación por jubilación del recurrente afiliado al RETA
es .idéntica a otras muchas resueltas en sentido desestimatorio por este
Tnbunal y muy en concreto (como reconoce indirectamente el recu
rrente en su escrito de alegacíones) al caso resuelto por STC (Pleno)
189/1987, por todo lo cual si esta pretensión subsidiaria hubiese sido la
única interpuesta en la presente demanda habríamos debido declararla
inadmisible por concurrir en el caso la causa de inadmisibilidad del
ano 59.1 d) de nuestra Ley Orgánica. En consecuencia, hay que
desestimar el recurso en cuanto a la supuesta lesión del derecho del
recurrente a la igualdad.

la siguiente

En el recurso de amparo núm. 857/1987, promo\-'ido por doña
Carmen Gagos Cobos, representada· por la Procuradora de los Tribuna
les doña Alicia Casado Deleíto, contra la Sentencía de la Sala Tercera de
lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid: estimatoria de recurso de
apelación contra la dictada por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 22 de Madrid, en proceso incidental sobre régimen de visitas de
una nieta de la recurrente contra la oposición del padre. Ha sido parte
en el asunto don Esteban Tejedor Pérez. representado por el Procurador
de los Tribunales don Ramón Gayoso Rey, ha comparecido el Ministe
rio Fiscal, siendo Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Anteeedentes

l. Dona Alicia Casado Delieto, Procuradora de los Tribunales. en
nombre y representación de dona Cannen Gago Cobos, interpuso
recurso de amparo el 17 de junio de 1987 contra la Sentencia de la Sala
Tercera de lo Civil de la Audienda Territorial de Madrid de 2 de julio
de 1987. Dicho recurso fue presentado ante el Juzgado de InstruCCión
mim. 18 de Guardia, registrándose en este Tribunal el dia 22 de junio.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

1) Por Sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 22 de
Madrid, de 31 de julio de 1985, se le reconoCIó a la so!Jcitante de amparo
el derecho de visita de su nieta Juana. Dicha Sentencia fue apelada por
el padre de la niña ante la Sala Tercera de 10 Civil de la Audiencia
Territorial de Madrid. Citada ante dicha Audiencia a través de su
procuradora la solicitante de amparo. compareció personalmente dentro
de tos quince días siguientes a la citación. afirmando haber venido a
peor fortuna y carecer de medios con que atender a los actos de su
defensa en scgunda instancía, solicitando la designación de Abogado y
Procurador del turno de oficio para tal representación y defensa
«teniendo por realizada esta petición en legal tiempo y forma».

2) Por diligencia de 21 de abril de 1986 se ordena que se haga saber
«al P,rocurador señor (en blanco) que ostentó la representación de
Cannen Gago Cobas en primera instancia, la llegada de lo:,> autoS», En
los autos no consta ninguna diligencia de tal notificación al Proc'urador
que actuó en primera instancia, y si una diligencia de notificación en
estrados «por la rebeldía del litigante no comparecido». Por diligencia de
10 de junio de 1986 se da cuenta de haber transcurrido el término de

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITl:CJÓN DE LA NACIÓN
EsPANOLA,

EN NOMBRE DEL REY

FALLO

SENTENCIA

La Sala Primera del Tribunal ConstituciOnal, compuesta por don
Francisco Tomás Valiente, Pre:'>idente~ don Francisco Rubio Uorente,
don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodríguez-Fiñero y Bravo-Ferrer,
Magistrados, ha pronunciado,
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